
Corresp. Expte.- D-00549/22.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A N ZA 13585 

Artículo-1°:-Convalídase el Convenio suscripto el día 20 de octubre de 2022, entre 
el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la provincia de 
Buenos Aires, representado por el Señor Ministro NARDINI, Leonardo 
Javier y la Municipalidad de Lanús, representada por el Señor Intendente 
Municipal Act. GRINDETTI Néstor Osvaldo, para la ejecución del 
Proyecto "MANTENIMIENTO VIAL EN PAVIMENTOS DE CONCRETO 
ASFAL TICO" por un total de PESOS OCHENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTICINCO 
CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 88.297.725,59); cuyo 
Convenio forma parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de noviembre de 2022.-

REVISO 

"2022 - Año del 40
º 

Aniversario de la Guerra de Malvinas 

""'.' - En homenaie a los veteranos v caídos en la defensa de las Islas Malvinas v el Atlántico Sur" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 4570
DE FECHA 04 NOV 2022
Registrada bajo el N° 13585.........................
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